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TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MAYO 31 DE 2022. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (16:30) 

DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA (31) TREINTA Y UNO 

DE MAYO DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL RECINTO 

LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, ASISTIDO POR LAS CIUDADANAS 

DIPUTADAS SECRETARIAS SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ Y 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, DIO INICIO LA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, JOSÉ 

ANTONIO SOLÍS CAMPOS, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, JOEL 

CORRAL ALCÁNTAR, PEDRO TOQUERO GUTIERREZ, MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA 

REYES, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, J. CARMEN 

FERNÁNDEZ PADILLA, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, BERNABÉ 

AGUILAR CARRILLO, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA, MARISOL CARRILLO QUIROGA, JENNIFER ADELA DERAS, 
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TERESA SOTO RODRÍGUEZ, FERNANDO ROCHA AMARO Y ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: BUENAS TARDES, DAMOS INICIO A ESTA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

SIENDO EL DÍA DE HOY 31 DE MAYO DEL 2022.  

 

PRESIDENTE: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL 

SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR DOS MINUTOS, PARA QUE LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, HAY 21 DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PRESENTES, POR LO TANTO HAY QUÓRUM, ES CUÁNTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

Diputado Asistencia 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ Si 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ Si 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS Si 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Si 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO Si 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR Si 
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JOEL CORRAL ALCÁNTAR Si 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA JUSTIFICADA 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ Si 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO Si 

EDUARDO GARCÍA REYES Si 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR Si 

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA Si 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ Si 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO Si 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Si 

MARISOL CARRILLO QUIROGA Si 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Si 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA JUSTIFICADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ Si 

FERNANDO ROCHA AMARO  

JENNIFER ADELA DERAS Si 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ JUSTIFICADA 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA, QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, ME PERMITO HACER DEL CONOCIMIENTO DE ESTA ASAMBLEA, QUE 

EN VIRTUD DE LA PREMURA DE LA PRESENTE SESIÓN Y EN OCASIÓN DE 

QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN, LA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA MISMA SE 

SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS USTEDES EN UNA 

PRÓXIMA SESIÓN A DESARROLLARSE.  
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PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL 

VALLE RAMÍREZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: MUY BUENAS 

TARDES, CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. LISTA DE 

CORRESPONDECIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, 31 DE MAYO DE 2022. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: OFICIO S/N.- 

ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN EL CUAL 

ANEXAN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

CONCURSO NACIONAL DE ORATORIA “JUAN ESCUTIA” 2022. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: ES CUÁNTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO SEGUNDA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, QUE 

CONTIENE REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 63, EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 68, LOS ARTÍCULOS 99 Y 147 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fueron turnadas para su estudio y dictaminación 
correspondiente, Iniciativas con Proyecto de Decreto enviada la primera por los CC. DIPUTADOS 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, KAREN FERNANDA 
PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, ELIA 
DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, 
ALEJANDRO JURADO FLORES, Y NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, la 
segunda presentada por la C. DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 98 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, y por último 
la tercera presentada por los CC. DIPUTADOS SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, QUE 
CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, todas ellas en materia de paridad de género; 
Por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 93, y los artículos 120, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango,, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S   Y   D E S C R I P C I Ó N    

D E   L A S   I N I C I A T I V A S  
 
ÚNICO. – Con fecha 11 de diciembre de 2018 las y los CC. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 
LUIS IVÁN GURROLA VEGA, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN 
VÁZQUEZ, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO 
AMADOR CASTRO, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, ALEJANDRO JURADO FLORES, Y NANCY 
CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), de la LXVIII Legislatura 
presentaron iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución Local en atención a los siguientes 
argumentos: 
 
 
“… las cuotas de género han sido evidentemente efectivas para abrir los espacios de participación 

femenina, sin embargo, aún estamos muy lejos de garantizar la igualdad de género en todos los 

ámbitos de la vida pública. La prueba más palpable de lo anterior, es que en México nunca ha 

sido electa una mujer como Presidente de la República, así como en Durango, jamás se ha 

elegido a una gobernadora.  

 

Pero es en el Poder Judicial donde la igualdad de género parce avanzar con mayor lentitud. En 

los cargos de primera línea en ese Poder, es claro el dominio de los varones, como ejemplo, 

podemos mencionar que el máximo tribunal constitucional, la Suprema Corte de Justicia, está 
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integrada por un 81.8% de hombres; el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 

un 71.4% y el Consejo de la Judicatura Federal por un 71.4% de varones. 

 

En el caso de nuestro estado, el Poder Judicial local se compone de la siguiente manera en 

cuanto a porcentaje de hombres y mujeres: 

 

 

INTEGRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO 

HOMBRES/MUJERES 

 HOMBRES MUJERES 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

63.2% 36.8% 

CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 

90% 10% 

TRIBUNAL DE MENORES 

INFRACTORES 

80% 20% 

TRIBUNAL LABORAL 

BUROCRÁTICO 

66.6% 33.3% 

 

Es evidente que en la actualidad, en el Poder Judicial del Estado no existen condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, para que ellas puedan acceder a los cargos más importantes.  

 

En ese sentido, creemos necesario e inaplazable, llevar a cabo una reforma a la Constitución 

Estadual, para establecer acciones afirmativas que a través de la ley, impongan cuotas de género 

en los procedimientos para constituir los órganos jurisdiccionales locales. 

 
Posteriormente con fecha 26 de marzo de 2019 la C. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA) presentó iniciativa que reforma el artículo 98 de la 
Constitución Política Local al tenor de los siguientes argumentos: 
 
“es evidente que en el Poder Judicial y la Administración Pública no se ha avanzado a la misma 

intensidad que en el ámbito político-legislativo. Según datos del INMUJERES, sólo 36,883 

mujeres ocupan cargos directivos en la Administración Pública (Poder Ejecutivo), es decir, un 

36.6%, contra un 63.4% de varones, o un total de 63,967 hombres que ocupan los mejores 

puestos de mando.  

 

Un síntoma grave de la diferenciación que existe entre las oportunidades ofrecidas a hombres y 

mujeres en el sector público, es sin duda nuestro estado de Durango, donde en el Gabinete 

principal del Gobierno del Estado, únicamente dos mujeres ocupan el cargo del nivel de 

Secretarias de Despacho. 
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La presente iniciativa tiene como objeto establecer acciones afirmativas para que los 

nombramientos realizados por el titular del Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades 

constitucionales, sean otorgados garantizando la paridad de género.  

 

Sin duda, llevar esta disposición a nuestra Constitución Estadual, será un importante paso hacia 

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres al acceso de los espacios de mando, un 

notable avance en la incansable lucha por el empoderamiento de las mujeres mexicanas.” 

 
De igual manera, con fecha 11 de junio de 2019 las y los CC. SONIA CATALINA MERCADO 
GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII 
Legislatura presentaron iniciativa de reformas y adiciones a la Carta Magna Local motivados en 
los siguientes argumentos: 
 
 
“La presente iniciativa tiene como propósito armonizar la Carta Política Local con la reciente 

modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad 

de género, misma que representa un avance trascendente en la materialización del 

reconocimiento efectivo del principio de igualdad entre mujeres y hombres que, si bien era un 

principio histórico cardinal en la Carta Magna, a través de la reforma del presente año, logra 

consolidar dicho principio en el ejercicio de los poderes públicos en nuestro país. 

………… 

 
En concreto, la presente iniciativa tiene como propósito, entonces, fijar en nuestra Carta Política 

Local el principio de paridad de género en la postulación de las candidaturas de los partidos 

políticos, en consonancia con la nueva redacción del artículo 41 de la Carta Magna; al igual que 

en el nombramiento de las personas titulares de las dependencias, entidades y organismos con 

que cuente el poder ejecutivo estatal para el despacho de los asuntos de su competencia; y 

aterrizando dicho principio, igualmente, en lo que hace a los órganos constitucionales autónomos 

locales.  

 

Por otro lado, se modifican diversos artículos a fin de introducir el principio de paridad de género 

en cuanto hace al poder judicial, y a los ayuntamientos.  

 

Finalmente, se especifica el principio de paridad de género en la conformación de las listas de 

representación proporcional, tal como se introdujo en la reciente reforma a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante su inclusión previa ya en legislación electoral.” 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO. -  Con fecha 6 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, del cual se 

desprenden las siguientes obligaciones para las Entidades Federativas: 

 
Artículo 41. ... 
 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de 
paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En 
la integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio. 
 

Lo anterior corresponde entonces a la obligación de la entidad federativa de establecer el principio 

de paridad de género para el nombramiento de los titulares de la secretaría de despacho del 

Ejecutivo, y de igual forma para la integración de los organismos autónomos. 

 

Se establece en el mismo artículo 41, lo siguiente: 

 

... 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral 
y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
... 
 
De dicho ordenamiento se desprende, la obligación establecida a los partidos políticos de 
observar igualmente el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas. 
 
 
SEGUNDO. – En la misma tesitura fue reformado el artículo 115 de la Constitución en los 

siguientes términos “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.” 

 
Por lo que corresponde hacer la modificación correspondiente a nuestra Carta Magna con la 

intención de homologar y acatar las obligaciones que dicha reforma federal impone en materia de 

paridad entre géneros. 

 

CUARTO.- Como puede verse, las iniciativas que en esta ocasión se analizan, plantean diversas 

reformas y adiciones a la Constitución Local, en materia de paridad de género en concordancia, 
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con lo ya reformado a nivel federal en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

en fecha 06 de junio de 2019. 

 

La primera y segunda de ellas presentadas por los integrantes del grupo parlamentario del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), de la LVIII legislatura, proponen establecer la 

integración paritaria entre los géneros en el Poder Judicial, así como en la integración de las 

Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo. 

 

Y la tercera presentada por los integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), de la LVIII legislatura, establece la observancia del principio de paridad de 

género en la postulación de las candidaturas de los partidos políticos a los distintos cargos de 

elección popular, así como se establece el principio de paridad de género en la conformación de 

las listas de representación proporcional. 

De igual forma y en concordancia con lo propuesto por la segunda iniciativa, se propone la 

establecer el principio de paridad de género en la designación de las personas titulares de las 

dependencias, entidades y organismos del Ejecutivo Estatal.  

 

Y en concordancia con la primera iniciativa, esta propone igualmente la integración del Poder 

Judicial bajo el principio de paridad de género. 

 

Por último, dicha iniciativa propone la reforma del artículo 147, de nuestra Carta Magna, para 

establecer la integración del Ayuntamiento, en base al principio de paridad de género. 

 

QUINTO.- Derivado de la relación que guardan las tres iniciativas descritas en el considerando 

anterior es que esta Comisión que dictamina tuvo a bien, analizarlas y dictaminarlas en conjunto, 

puesto que su motivación principal es la incorporación a la Constitución Política del Estado, de 

los principios de igualdad sustantiva y paridad de género. 

 
SEXTO.-  A su vez, es pertinente mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mediante jurisprudencia con número de registro 2022213, manifestó el siguiente criterio: 

 

“Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género en la 

conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los artículos 1o., párrafos 

primero y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de la Constitución Federal, así como de los 

diversos II y III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Por ende, en la configuración de 

cargos de elección popular impera una obligación de observar el principio de paridad de género, 

lo que provoca instrumentar mecanismos para reducir las desigualdades entre las mujeres y los 
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hombres; y, fundamentalmente, para lograr una participación plena y efectiva de aquéllas en 

todos los ámbitos en los que se desarrolla el servicio público.” 

 

Por tanto, es más que evidente que existe no sólo el mandato Constitucional sino también 

convencional para legislar y procurar las herramientas indispensables para garantizar la paridad 

de género en los cargos de elección popular y en todos aquellos en los que la mujer pueda 

desempeñarse, toda vez que la esencia de la reforma federal en materia de paridad de género 

es eliminar la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

 

SÉPTIMO.- Esta Dictaminadora reconoce el difícil andar histórico del género femenino, para 

lograr el reconocimiento primeramente de sus derechos fundamentales, porque no debemos 

olvidar que fue hasta 1953, después de un largo proceso que inició hacia fines del siglo XIX, entre 

1884 y 1887, que se le concedió a la mujer mexicana el derecho al voto y a ser votada a cargos 

de elección popular, y hoy en día sufre de otro tipo de discriminación al existir la violencia política 

de género. 

 

Que fue en 1974 que se reconoció la igualdad jurídica de la mujer y el hombre, igualdad que a la 

fecha no se ha materializado puesto que efectivamente hay una significativa ausencia de mujeres 

en los espacios en donde se toman las decisiones, en las cúpulas y en las jerarquías de las 

autoridades y órganos de los tres Poderes del Estado, de los tres órdenes de gobierno, de los 

órganos constitucionales autónomos y en general de todas las entidades del Estado mexicano. 

 

Es por ello que reconocemos a todas y todos los promoventes de las iniciativas que hoy se 

dictaminan, puesto que su espíritu y contenido coadyuvan a generar las condiciones normativas 

eficaces para que la mujer acceda a todos esos espacios que por años se le negaron. 

 

Contar con mujeres en los altos encargos de responsabilidad y de decisión favorecerá no solo a 

este importante sector de la sociedad, sino que tendrá un efecto favorable para toda la sociedad 

duranguense. 

 

 
Por lo anterior, consideramos positiva las propuestas hechas por los iniciadores, en este sentido 

esta comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, así 

mismo nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A 
NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
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ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforma, el primer párrafo del artículo 63, el primer párrafo del artículo 
68, los artículos 99, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 
para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 63.- Las elecciones de Gobernador del Estado, diputados, e integrantes de los 
ayuntamientos se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La jornada 
comicial tendrá lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. En la postulación de 
las candidaturas de los partidos políticos a los distintos cargos de elección popular, se 
observará el principio de paridad de género, de acuerdo con las reglas que para tal efecto 
determinen las leyes electorales. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
……….. 
 
ARTÍCULO 68.- La elección de los diputados de representación proporcional, se llevará a cabo 
mediante el sistema de listas votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá a la 
totalidad del territorio del Estado; conformadas de acuerdo con el principio de paridad de 
género y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada período electivo; y 
las cuales deberán sujetarse a lo que disponga la legislación electoral, de conformidad con las 
siguientes bases: 
 

I. .............. 
 
 

II. ………. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 99.- Para el despacho de los asuntos que le compete al Ejecutivo Estatal, contará 
con las dependencias, entidades y organismos que determine la ley; en el nombramiento de los 
titulares de las Secretarías de Despacho, dependencias y entidades deberá garantizarse la 
observancia del principio de paridad de género. 
 
…….. 
 
…….. 
 
 
 
ARTÍCULO 131.- Las y los titulares y los integrantes de sus consejos, comisiones u órganos 
directivos, consultivos o de gobierno serán designados, con excepción de aquellos cuyo 
nombramiento no sea atribución del Congreso del Estado, en forma escalonada, conforme a 
las reglas y procedimientos señalados por la ley, mediante el voto de las dos terceras partes de 
los miembros del Congreso del Estado presentes, atendiendo a la paridad de género. Para tal 
efecto, se deberá realizar un procedimiento de convocatoria pública amplia y transparente, en los 
términos de la ley. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
ARTÍCULO 147.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine, observando el principio de paridad de género, este principio se aplicará 
igualmente para la integración de las y los titulares de las secretarías, direcciones o 
equivalentes de la administración pública municipal. Para el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados 
como representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 
En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación proporcional. 
 
…….. 
 
……… 
 
……… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su  
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - El cumplimiento al principio de paridad de género establecido mediante 
la presente reforma deberá observarse, respecto a las autoridades que se renuevan mediante 
procesos electorales, a partir del proceso electoral siguiente a la entrada en vigor del presente 
decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos 
electorales, su integración y designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las 
nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 

un) días del mes de mayo de 2022. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES 
PRESIDENTE 

 
 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
                         SECRETARIA 

 
DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

                                                                        VOCAL 
 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
                              VOCAL 

 
DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

                                                                                                               VOCAL  
 
DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
                                      VOCAL 
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PRESIDENTE: ¿EN QUE SENTIDO DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA? 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SANDRA LILIA 

AMAYA A FAVOR DEL DICTAMEN, HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: GRACIAS PRESIDENTE. CON 

EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, LAS MUJERES MERECEMOS LA MITAD DE TODO, PORQUE 

SOMOS LA MITAD, MERECEMOS LA MITAD, PORQUE TENEMOS EL MISMO 

VALOR, HAY QUE CONSTRUIR LA IGUALDAD, PORQUE LAS 

DESIGUALDADES SE CONSTRUYEN SOLAS. HOY ES UN DÍA MUY 

IMPORTANTE PARA TODAS LAS MUJERES QUE NOS DESARROLLAMOS 

EN EL ÁMBITO PÚBLICO EN NUESTRO ESTADO, HOY CONTINUAMOS CON 

LA LUCHA Y DAMOS UN GRAN PASO PARA QUE SE NOS GARANTICE EL 

DERECHO A ESPACIOS PÚBLICOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ME 

SIENTO ORGULLOSA DE HABER SIDO INICIADORA DE ESTE DICTAMEN 

QUE ESTAMOS HOY POR VOTAR, PORQUE CON ESTO TODAS LAS 

DIPUTADAS AQUÍ PRESENTES, TENEMOS LA OPORTUNIDAD DE SEGUIR 

CON EL LEGADO DE GRANDES MUJERES DURANGUENSES Y A SU VEZ, 

ESTAMOS CONTRIBUYENDO A QUE NUEVAS GENERACIONES PUEDAN 

GOZAR PLENAMENTE DE LOS DERECHOS QUE DURANTE MUCHOS AÑOS 

HEMOS PUGNADO. INDUDABLEMENTE, LOS LOGROS QUE HEMOS 

TENIDO EN NUESTRO PAÍS EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO, HAN 

SIDO POSIBLE GRACIAS AL LIDERAZGO DE MUJERES COMO LAS QUE 

HOY NOS ENCONTRAMOS AQUÍ, MUJERES DIPUTADAS DE TODOS LOS 

PARTIDOS, QUE SIN COLORES NI PARTIDOS HEMOS SIDO CAPACES DE 
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APOYARNOS Y PONERNOS DE ACUERDO, A LA CONTRIBUCIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES DE MUJERES Y DE MOVIMIENTOS FEMINISTAS Y A LA 

UNIÓN DE ESFUERZOS ENTRE LOS PODERES DEL ESTADO. LAS 

MUJERES HEMOS OBTENIDO GRANDES LOGROS, QUE NOS HAN 

PERMITIDO DEMOSTRAR CON HECHOS QUE TENEMOS LA PREPARACIÓN 

Y LAS CAPACIDADES NECESARIAS, PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS 

ÁMBITOS. ESTOY CONVENCIDA DE QUE LA LUCHA TODAVÍA TIENE 

MUCHOS TRAMOS POR DELANTE Y QUÉ TIENE QUE TRADUCIRSE EN UN 

CAMBIO FORMATIVO PARA TODAS LAS GENERACIONES. POR ELLO, LA 

IGUALDAD DE DERECHOS ES UNA CONDICIÓN IMPRESCINDIBLE DE LAS 

DEMOCRACIAS CONTEMPORÁNEAS Y EL OBJETIVO DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, ES UNA CAUSA PRIMORDIAL 

PARA NUESTRO ESTADO. SABEMOS QUE LOS RESULTADOS 

CONCRETOS NO SE PRODUCIRÁN SOLO CON LEYES O ACUERDOS 

ENTRE AUTORIDADES, CLARO QUE ESTO ES IMPORTANTE, PERO NUNCA 

ES SUFICIENTE, NECESITAMOS UNA VIGILANCIA SOCIAL QUE DEMANDE 

MÁS OPORTUNIDADES PARA LAS NIÑAS, PARA LAS MUJERES, MAYOR 

PARTICIPACIÓN, MAYOR RESPETO, MAYOR IGUALDAD. EL TRABAJO QUE 

REALIZAMOS NO SÉ DETENDRÁ, POR EL CONTRARIO, CONTINUAREMOS 

ESTA LABOR HASTA QUE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

SEA UNA REALIDAD EN LA VIDA DIARIA DE TODA LA CIUDADANÍA, 

PORQUE EL DURANGO QUE TODOS SOÑAMOS, INCLUYENTE Y EN PAZ, 

SOLO PUEDE ALCANZARSE CON LA PARTICIPACIÓN DE NOSOTRAS LAS 

MUJERES. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, LOS INVITO 

RESPETUOSAMENTE A VOTAR A FAVOR EL PRESENTE DICTAMEN 

APROBADO CON LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
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DEJEMOS DE LADO LOS COLORES PARTIDARIOS Y SUMEMOS 

ESFUERZOS EN BENEFICIO DE TODAS LAS MUJERES DURANGUENSES. 

POR SU ATENCIÓN GRACIAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR DIEZ MINUTOS 

EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ A FAVOR DEL DICTAMEN. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: VENGO A HACER USO DE LA 

PALABRA PARA, CONGRUENTE CON LO QUE HACE UNOS DÍAS ESTE 

CONGRESO DECLARÓ DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA CONSTITUCIÓN, 

HOY LO AMPLIAMOS Y LO LLEVAMOS MÁS LEJOS. CÓMO INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, SIEMPRE HE ESTADO Y ESTARÉ A FAVOR DE LAS MUJERES Y 

DE LOS ESPACIOS EN DONDE LAS MUJERES TENGAN LA MITAD DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS, YA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECÍA LA 

OBLIGACIÓN, NO SOLO EN LA FEDERACIÓN, SINO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, DE QUE LA MITAD DE LAS SECRETARÍAS Y 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO FUERAN OCUPADAS POR UN 

GÉNERO Y LA MITAD POR OTRO GÉNERO, CON LO QUE HOY SE ESTÁ 

DISCUTIENDO Y SE VA A VOTAR, ESTAMOS DANDO UN PASO MÁS ALLÁ 

DE LO QUE YA ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. TAMBIÉN 

AHORA SERÁN LA MITAD DE LAS SECRETARÍAS, DIRECCIONES O 

EQUIVALENTES EN LOS 39 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, EN TODOS 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA MITAD DE LAS DEPENDENCIAS SERAN 

OCUPADAS POR VARONES Y LA MITAD SERÁN OCUPADAS POR 

MUJERES. YA TAMBIÉN EN LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               31 DE MAYO DE 2022 
                                                                                                   16:30 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

AUTÓNOMOS EN LOS HECHOS VIENE SUCEDIENDO, CON ESTA 

REFORMA, TAMBIÉN GARANTIZAMOS QUE LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, EN DÓNDE TIENE ESTE CONGRESO 

LA DECISIÓN DE APROBAR Y AVALAR O RATIFICAR NOMBRAMIENTOS, LA 

MITAD DE LOS ESPACIOS SEAN PARA VARONES, LA MITAD DE LOS 

ESPACIOS SEAN PARA MUJERES. SALVÓ EN EL TRIBUNAL ELECTORAL Y 

SALVO EN EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO, CUYO NOMBRAMIENTO OBEDECE A LA DECISIÓN DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN EL PRIMERO DE LOS CASOS Y DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN EL SEGUNDO DE ESTOS CASOS, 

EN TODOS LOS DEMÁS ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

LOCALES, TAMBIÉN TENDRÁ QUE OBSERVARSE YA LA PARIDAD DE 

GÉNERO. HOY SE RECOGEN TRES INICIATIVAS, UNA QUE PRESENTÓ EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA EN LA PASADA LEGISLATURA, UNA 

SEGUNDA INICIATIVA QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA AMAYA QUE ME 

ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA PALABRA Y UNA TERCERA INICIATIVA QUE 

PRESENTÓ EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI EN LA PASADA 

LEGISLATURA, DENTRO DEL CUAL PARTICIPÓ LA TAMBIÉN HOY 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y DEBO DECIRLO, TAMBIÉN 

NUESTRA DIPUTADA CON LICENCIA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, ASÍ COMO LA DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, TODAS ELLAS, IMPULSARON DESDE LA LEGISLATURA 

PASADA TAMBIÉN LA PARIDAD DE GÉNERO, AL IGUAL QUE LO HICIERON 

MUJERES DE OTROS PARTIDOS, COMO AQUÍ SE HA DICHO Y SE HA 

VENIDO A SEÑALAR EN LA TRIBUNA Y HOY HAY QUE RECONOCER QUE 

TAMBIÉN ALY, GABY Y PATTY EN SU MOMENTO IMPULSARON ESTÁ 
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REFORMAS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. QUEDA UN 

PENDIENTE, QUEDA UN PENDIENTE, QUE LO MENCIONA Y LO CONTIENE 

LA INICIATIVA DE QUIÉN ME ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA PALABRA, Y 

QUE EN ESTE MOMENTO SE DICTAMINA UNA PARTE, LA DE QUE EN EL 

GABINETE ESTATAL HAYA PARIDAD, QUE YA ESTABA EN LA FEDERAL, 

AHORA EN LA LOCAL, PERO QUEDÓ UN PENDIENTE QUE HAY QUE EN EL 

FUTURO LEGISLAR, QUEDA COMO ASIGNATURA PENDIENTE QUE 

TAMBIÉN EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LA MITAD DE LOS 

ESPACIOS DE LAS MAGISTRATURAS SEAN PARA PERSONAS DE UN 

GÉNERO Y LA MITAD PARA PERSONAS DE OTRO GÉNERO Y JUNTO AL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, TAMBIÉN EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, TAMBIÉN EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO Y 

TAMBIÉN EL TRIBUNAL PARA MENORES INFRACTORES. ESTE ES UNA 

ASIGNATURA PENDIENTE, HAY QUE ESCUCHAR AL PODER JUDICIAL Y EN 

EL FUTURO TAMBIÉN LEGISLAR EN ESE SENTIDO. FINALMENTE EN LO 

QUE HOY ESTAMOS DISCUTIENDO Y VAMOS A VOTAR, EN LO QUE HOY 

VAMOS A PROBAR, PORQUE SÉ QUE LAS Y LOS DIPUTADOS ESTAMOS 

TODOS A FAVOR DE LAS MUJERES Y DE LA PARIDAD DE GÉNERO, LO 

QUE VAMOS A VOTAR, TAMBIÉN HAY QUE DESTACAR, QUE TAMBIÉN ES 

PARIDAD QUE AHORA LA OBLIGATORIEDAD DE LAS CANDIDATURAS EN 

LAS LISTAS PLURINOMINALES O DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LA LEGISLATURA Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEBERÁ SER ALTERNADA, ES DECIR, SI UN PARTIDO 

POSTULA EN UN EJERCICIO O EN UN PERIODO DE TRES AÑOS A UNA 

CANDIDATA MUJER PARA UN AYUNTAMIENTO EN LAS REGIDURÍAS, AL 

SIGUIENTE PERIODO PARA LOS SIGUIENTES TRES AÑOS TENDRÁ QUE 
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SER VARÓN, IGUAL EN LA LISTA PLURINOMINAL DE CADA PARTIDO AL 

CONGRESO, CUANDO SE PRESENTE UN VARÓN ENCABEZANDO LA 

LISTA, EN LA SIGUIENTE SERÁ MUJER, ESO HABLA TAMBIÉN, DE PARIDAD 

DE GÉNERO VARONES Y MUJERES, PORQUE HOY EL INSTITUTO 

ELECTORAL HACIA UNA ACCIÓN AFIRMATIVA, PARA QUE SIEMPRE 

FUERAN MUJERES LAS QUE ENCABEZARA LAS LISTAS. CON ESTA 

REFORMA Y DADA LA REDACCIÓN QUE SE HA TOMADO, IGUALANDO A 

LOS FEDERAL, A LA LEGISLACIÓN ELECTORAL FEDERAL Y A LA LOCAL Y 

AHORA TAMBIÉN TENDREMOS QUE ADECUAR EN LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, PRÓXIMAMENTE TENDRÁ QUE SER ALTERNADAMENTE, 

PARA UN TRIENIO EN CABEZA MUJER, PARA OTRO TRIENIO EN CABEZA 

VARÓN. ENTONCES NO ES MENOR LA REFORMA QUE HOY ESTAMOS 

APROBANDO EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO, QUE SIGA 

HABIENDO MUCHAS MUJERES EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS Y DE 

ESPACIOS EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL GOBIERNO, DE LOS PODERES Y DE LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, ES UNA LUCHA QUE HAY QUE 

SEGUIR PROMOVIENDO TODAS Y TODOS. FELICIDADES A LAS MUJERES 

Y FELICIDADES A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS ¿SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR? 
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ 

REYES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 EN ABSTENCIÓN, ES CUÁNTO. 

 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

JOSE ANTONIO SOLIS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

PEDRO TOQUERO GUTIERREZ A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 
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J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA  
FERNANDO  ROCHA AMARO  
TERESA SOTO RODRIGUEZ A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: DADO QUE SE ALCANZA EL RÉQUISITO CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL DE VOTACIÓN, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

154, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO EN EL MOMENTO PROCESAL 

OPORTUNO  Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 76 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS PARA QUE 

HAGA DEL CONOCIMIENTO INMEDIATO A LOS 39 AYUNTAMIENTOS EL 

CONTENIDO DEL DECRETO DE REFERENCIA, PARA QUE A SU VEZ 

REMITAN A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR ESCRITO, SU VOTO SOBRE 

EL DECRETO APROBADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO Y EFECTUAR LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE. 

 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               31 DE MAYO DE 2022 
                                                                                                   16:30 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO SEGUNDA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, QUE CONTIENE REFORMA A LA 

FRACCIÓN IV, INCISO a), DEL ARTÍCULO 82 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 

151 BIS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA 

O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, presentada por la C. Diputada Sandra Luz 

Reyes Rodríguez integrante de la LXIX Legislatura, la cual contiene reformas y adiciones a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 120, y los diversos artículos 142, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las consideraciones que motivan la 

aprobación de las mismas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

Con fecha 14 de septiembre de 2021, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa 

presentada por la C. Diputada Sandra Luz Reyes Rodríguez integrante de la LXIX Legislatura, la 

cual contiene reforma al artículo 82, fracción IV, inciso a) y adición de un artículo 151 bis a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango1. 

 

 
1 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA8.pdf Pag. 

26. Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultado el 09 de mayo de 

2022. 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA8.pdf
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La iniciadora comenta que, la iniciativa tiene como propósito fijar bases mínimas para la creación 

de nuevos municipios en el estado de Durango, por su parte, la Carta Política Local hace 

referencia enunciativamente a la atribución del Congreso del Estado para crear municipios, y en 

su artículo 51, relativo a los municipios que integran el Estado, determina que para la creación de 

nuevos se estará a lo dispuesto por esa misma norma superior y por la ley. 

 

Frente a ello, su propuesta, busca fijar en la Constitución Política del Estado que para la creación 

de municipios por parte del Congreso Local, precise el voto favorable de las dos terceras partes 

del total de los miembros de tal cuerpo legislativo; y que tal determinación es posible siempre y 

cuando no se afecten los intereses del Estado. Geo-demográficamente, que la superficie territorial 

que comprenda el nuevo municipio no sea menor de mil quinientos kilómetros cuadrados; la 

población que habite en esa superficie sea mayor de doce mil habitantes; y el centro de población 

que se designe como cabecera municipal, tenga no menos de seis mil habitantes; criterios 

vigentes en la Ley del Municipio Libre del Estado de Durango para la creación de municipios; 

añadiendo finalmente la condición de que se haya dado a los municipios afectados con dicha 

creación, la oportunidad de rendir pruebas y formular los alegatos que a su juicio convengan. 

 

En ese sentido, el documento inicial tiene como razón de ser, entre otras, la necesidad y viabilidad 

de contar en Durango con un nuevo municipio en la zona sur del estado, que reúna a la mayor 

cantidad de comunidades indígenas de la región y permita a éstas ejercer su derecho de 

autogobierno dentro del marco legal que rigen a los ayuntamientos. 

 

Los municipios de Mezquital, Súchil y Pueblo Nuevo concentran gran porcentaje de población 

indígena de las comunidades o`dam, wirrarika, y náhuatl; y una parte importante de tal región ha 

sido reconocida como una de las más vulnerables del país, por el rezago profundo que padecen, 

y de acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en Durango la 

población indígena es de cerca de 45 mil personas y se estima que alrededor de 30 mil de ellas 

habitan en el municipio del Mezquital. 

 

Así, entonces, al crearse una forma de gobierno municipal se reconocerían los esquemas de 

representación que son propios ya de un Estado Constitucional, ya que la forma de gobierno sería 

representativa y democrática, y cumpliría con los estándares constitucionales del artículo 115 

constitucional, y por tanto tendrían la ventaja de ser partícipes de los esquemas de repartición de 

recursos federales y estatales de acuerdo a las diferentes normas aplicables. 

 

Y al reconocerlo como municipio indígena, también, se reconocería su composición étnica y 

permitiría una administración multicultural. Así, el Municipio indígena se erigiría en una figura 

donde confluyen los valores del autogobierno y del Estado constitucional. Sería un esquema de 

gobierno novedoso en donde existiría una verdadera representación de la composición social en 

el ayuntamiento. 
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En tal virtud, concluye que, es preciso colocar un punto de partida para conseguir la creación del 

Municipio 40, propiciando mediante esta propuesta, la cimentación de las vías legislativas que 

perfeccionen las disposiciones constitucionales esenciales respecto a creación de nuevos 

municipios, motivo de la presente iniciativa, amén de posteriores que aborden elementos 

conducentes de procedimiento legislativo al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. - El Alto Tribunal, ha establecido que, las fracciones I y III del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el Congreso de la Unión 

tiene atribuciones para admitir nuevos Estados a la Unión Federal, así como para formar nuevos 

dentro de los límites de los existentes, mas nada disponen respecto a la creación o constitución 

de Municipios en los Estados. Ahora bien, como esta facultad no se atribuye expresamente a las 

autoridades federales, debe entenderse que en términos de los artículos 115, párrafo primero y 

124 de la propia Constitución Federal, está reservada a los Estados dentro de cuyo territorio han 

de constituirse, pues al ser el Municipio la base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, para conocer el régimen jurídico de su creación habrá de acudirse a las 

disposiciones constitucionales y legales de las entidades federativas correspondientes. 

 

SEGUNDO. - Por su parte, las leyes en materia municipal son aquéllas que pueden emitir las 

legislaturas locales en ejercicio de las atribuciones que les concede la fracción II del artículo 115 

constitucional, por lo que quedan limitadas en su objeto a los siguientes puntos: 

 

· Las bases generales de administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias 

entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 

audiencia y legalidad; 

 

· Los casos que requieren el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del 

ayuntamiento para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 

ayuntamiento; 

 

· Las normas de aplicación general para que el municipio celebre convenios con otros 

municipios o con el Estado sobre la prestación de servicios públicos y administración de 

contribuciones; 

 

· El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o 

servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la Legislatura estatal 

considere que el municipio de que se trate está imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
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caso será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos 

las dos terceras partes de sus integrantes; 

 

· Las normas aplicables a falta de reglamentación municipal. 

 

· De manera enunciativa, más no limitativa, que las legislaturas locales pueden establecer bases 

generales en materia municipal, en los siguientes rubros: 

 

· La regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales establecidos en 

la Constitución Federal, es decir, del ayuntamiento, del Presidente Municipal, de los síndicos y de 

los regidores, en la medida en que no interfieran con las cuestiones específicas de cada 

municipio. Lo anterior, sin perjuicio de que cada ayuntamiento pueda, a través de su facultad 

reglamentaria, establecer nuevas facultades y funciones a estos órganos, que le impriman un 

carácter individual a cada municipio. 

 

· La regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales, cuya existencia 

es indispensable para el desenvolvimiento regular y transparente de la administración pública 

municipal, esto es, del secretario del municipio y del órgano encargado de la tesorería municipal. 

 

· Las normas que regulen la población del municipio en cuanto a su identidad, 

pertenencia, derechos y obligaciones básicas (por ejemplo: quiénes tienen la calidad de habitante 

o residente de un Municipio, cómo se pierde la residencia, qué derechos otorga la vecindad, la 

clasificación de núcleos de población en ciudades, pueblos, villas, comunidades, rancherías, 

etcétera). 

· La denominación de las autoridades auxiliares del ayuntamiento. 

 

· Las normas relativas a la representación jurídica de los ayuntamientos. 

 

· Las normas que establezcan la forma de creación de los reglamentos, bandos y 

demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad. 

 

· Las normas que establezcan mecanismos para evitar el indebido ejercicio del gobierno por parte 

de los munícipes. 

 

· Las normas que regulen la obligación de llevar un inventario de los bienes municipales. 

 

· Las normas que establezcan los principios generales en cuanto a la participación 

ciudadana y vecinal, respetando que corresponde al ayuntamiento decidir, a través de 

disposiciones reglamentarias, formas y procedimientos de participación ciudadana y vecinal. 
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· El periodo de duración del gobierno municipal y su fecha y formalidades de instalación, así 

como las normas que determinan las formalidades de entrega y recepción de los ayuntamientos 

entrante y saliente. 

 

· El régimen de licencias, permisos e impedimentos de los funcionarios del ayuntamiento. 

 

· Las formalidades esenciales de acuerdo con las cuales deben llevarse a cabo las 

sesiones del cabildo. 

 

· La rendición de informes periódicos por parte de los munícipes al cabildo. 

 

· El establecimiento de reglas en materia de formulación del presupuesto de egresos que 

faciliten la respectiva fiscalización, o los supuestos relativos a la falta de aprobación por el 

ayuntamiento de dicho presupuesto en tiempo. 

 

· Sanciones y medidas de seguridad. 

 

· Las normas que se refieren al procedimiento administrativo. 

 

· Las normas relativas a la transparencia y al acceso a la información gubernamental. 

 

· La regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públicos municipales que 

requieren uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los municipios de un 

mismo estado, etcétera. 

 

Los municipios dependen de las bases generales que emitan las legislaturas estatales para que, 

al emitir sus propios ordenamientos, puedan dar congruencia a esas bases generales, y 

adecuarlas a las situaciones particulares y únicas de sus municipios. 

 

Derivado de lo anterior, se da certeza que, en materia de creación de Ayuntamientos en un 

Estado, corresponde al poder Legislativo, conformar los requisitos y que ellos se encuentren en 

las Constituciones Locales. En ese sentido, El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 107/2004, sostuvo que la competencia para crear 

nuevos Municipios corresponde a las entidades federativas sobre la base de la regla general 

establecida en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 

la cual las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a los 

funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados.  

 

Ahora bien, la creación de un nuevo Municipio tiene una importancia indiscutible para los Estados, 

ya que los Municipios constituyen la base de su división territorial y organización política y 

administrativa, de manera que la competencia de que gozan las Legislaturas Locales para 
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crearlos debe respetar los límites que derivan del artículo 115 constitucional, por lo que resulta 

exigible que los aspectos fundamentales del proceso de creación de un Municipio estén 

consignados en la Constitución Local y no en normas secundarias, a efecto de que sean 

indispensables para el legislador ordinario y su establecimiento sea fruto de un proceso 

deliberativo especialmente maduro.  

 

Además, para la creación de nuevos Municipios deben aplicarse analógicamente 

los requisitos previstos por el último párrafo de la fracción I del indicado artículo 115 para los 

casos en que las Legislaturas Estatales suspendan Ayuntamientos, los declaren desaparecidos, 

o suspendan o revoquen el mandato de alguno de sus miembros, pues si el respeto a la 

autonomía municipal exige que las Legislaturas Estatales no puedan afectar al órgano de 

gobierno de un Municipio cuando no se observan los límites constitucionales que las garantías 

mencionadas representan, con mayor razón estas garantías deben proyectarse a actos o 

procesos que afectan no solamente al órgano de gobierno del Municipio, sino también a su 

territorio, a su población y a los elementos materiales sobre los que se asienta el ejercicio de sus 

competencias. Por ello, las Legislaturas Locales deben decidir acerca de la creación de un nuevo 

Municipio por mayoría de las dos terceras partes de sus integrantes, sobre la base de condiciones 

preestablecidas en la ley, concediendo a los Municipios afectados la oportunidad de rendir 

pruebas y formular alegatos. Por lo que resulta imperante estar acorde con la Tesis 

Jurisprudencial: MUNICIPIOS. REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA SU CREACIÓN. 

 

Fortaleciendo, los argumentos respecto a la audiencia de alegatos que se le debe a los Municipio 

que se sientan afectados con la creación de un Ayuntamiento, los cuales se plasmados en los 

considerandos del presente documento, para esta Comisión, resulta prudente, plasmar como 

referencia, la siguiente Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. EL DECRETO QUE 

CREÓ EL MUNICIPIO DE CAPILLA DE GUADALUPE EN PARTE DEL 

TERRITORIO DE AQUÉL Y REFORMÓ EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CONTRAVIENE LOS 

ARTÍCULOS 14, 16 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, 16 y 115 de dicha 

Constitución se advierte que el territorio sobre el que un Municipio ejerce sus 

atribuciones es un elemento primordial en la integración de su autonomía, de manera 

que cualquier acto de autoridad que pueda tener como consecuencia escindirlo, 

debe respetar los principios constitucionales de previa audiencia, debido proceso y 

legalidad, a efecto de que aquél tenga plena oportunidad de defensa. En ese sentido, 

se concluye que el Decreto Número 20500 del Congreso del Estado de Jalisco, por 

about:blank
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el que se crea el Municipio Libre de Capilla de Guadalupe con la extensión, 

localidades y límites que se determinan y se reforma el artículo 4o. de la Ley del 

Gobierno y Administración Municipal del Estado de Jalisco contraviene los 

citados preceptos constitucionales, toda vez que no se respetó la garantía de previa 

audiencia del Municipio que resulta afectado, pues aun cuando se le solicitó que 

remitiera su opinión en un plazo no mayor a cinco días naturales a partir de la 

notificación del oficio por el que la Legislatura Local le envió el plano de los límites 

propuestos para la municipalización (sic) de Capilla de Guadalupe, es evidente que 

ello es insuficiente para considerar que se le respetó la indicada garantía, máxime 

que era prácticamente imposible que en el plazo otorgado pudiera recabar y aportar 

pruebas en su defensa, así como articular consideraciones para defender los 

derechos que con la emisión del acto impugnado le pudieran ser vulnerados. 

Asimismo, tampoco se respetaron las formalidades esenciales del procedimiento 

como son la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, ya que no 

se emplazó al Municipio afectado con la solicitud de creación de uno nuevo, ni se le 

dio acceso al expediente íntegro del procedimiento para que pudiera conocer los 

pormenores del caso, pues el hecho de correrle traslado con el plano del nuevo 

Municipio no le hace conocer las documentales que obran en el expediente, ni la 

manera en que se satisfacían los requisitos que para la creación de Municipios 

prevé el artículo 6o. de la Ley citada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción IV, inciso a), del artículo 82 y se adiciona un artículo 

151 BIS a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como 

sigue:  

 

about:blank
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ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras; además tiene las siguientes:  

 

I. a la III. ... 

 

IV. En materia municipal:  

 

a) Crear municipios, en los términos dispuestos por esta Constitución y la Legislación 

aplicable.  

 

b) al e) ...  

 

V. a la VII. ...  

 

ARTÍCULO 151 BIS. - El Congreso del Estado podrá decretar la creación de municipios, 

cuando cumplan los siguientes requisitos: 

 

I. Que la superficie territorial en que se pretenda constituir no sea menor de mil quinientos 

kilómetros cuadrados; 

 

II. Que la población que habite en esa superficie sea mayor de doce mil habitantes; 

 

III. Que lo soliciten cuando menos la mitad de los ciudadanos que radiquen en ese 

territorio; 

 

IV. Que el centro de población que se designe como cabecera municipal, tenga no menos 

de seis mil habitantes; además de que cuente con los servicios públicos municipales 

indispensables; 

 

V. Que los estudios económicos y fiscales que se practiquen, demuestren que los 

probables ingresos serán suficientes para atender los requerimientos de la administración 

municipal; 

 

VI. Que se solicite a los ayuntamientos que se sientan afectados, externen su opinión y 

argumenten lo que a sus intereses convenga; 

 

VII. Que se solicite la opinión del Poder Ejecutivo del Estado. Esta opinión deberá contener 

la viabilidad de los servicios públicos municipales básicos; 
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VIII. Que como resultado del estudio que se realice por el Congreso del Estado, se 

desprenda que la creación del nuevo municipio no afecta los intereses del Estado, y 

 

IX. Deberá aprobarse por lo menos, por las dos terceras partes del total de los integrantes 

del Poder Legislativo. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo 7 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango y demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

 

 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 

un) días del mes de mayo de 2022. 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
                         SECRETARIA 
 

 
DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

                                                                               VOCAL 
 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
                              VOCAL 

 
 
DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  

                                                                                                              VOCAL  
 
 
DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
                                      VOCAL  
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS ¿SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR? 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE 21 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRAY 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 
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Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ A Favor 

JOSE ANTONIO SOLIS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

PEDRO TOQUERO GUTIERREZ A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA  
FERNANDO  ROCHA AMARO  
TERESA SOTO RODRIGUEZ A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: DADO QUE SE ALCANZA EL RÉQUISITO CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL DE VOTACIÓN, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

155, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO EN EL MOMENTO PROCESAL 

OPORTUNO  Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 76 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS PARA QUE 

HAGA DEL CONOCIMIENTO INMEDIATO A LOS 39 AYUNTAMIENTOS EL 

CONTENIDO DEL DECRETO DE REFERENCIA, PARA QUE A SU VEZ 

REMITAN A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR ESCRITO, SU VOTO SOBRE 
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EL DECRETO APROBADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO Y EFECTUAR LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A 

CONTINUACIÓN, SE LLEVARÁ A CABO LA ELECCIÓN DE DOS VOCALES 

PROPIETARIOS Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES QUE CONFORMARÁN 

LA COMISIÓN PERMANENTE, QUIENES FUNGIRÁN A PARTIR DEL DÍA 01 

DE JUNIO DE 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

PRESIDENTE: SE SOLICITAN PROPUESTAS PARA DICHOS CARGOS. 

 

PRESIDENTE: ¿CON QUÉ OBJETO DIPUTADO RICARDO PACHECO? 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: SEÑOR PRESIDENTE, 

PARA PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO A LOS SIGUIENTES 

COMPAÑEROS PARA QUE INTEGREN LA COMISIÓN PERMANENTE EN 

ESTE PERIODO DE RECESO. PRESIDENTE: DIPUTADO ALEJANDRO 

MOJICA, SUPLENTE: DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO; 

SECRETARIA: DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE, SECRETARIA 

SUPLENTE: DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES; SECRETARIA: 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA, SECRETARIA SUPLENTE: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES; VOCALES: DIPUTADO RICARDO LÓPEZ PESCADOR, 
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SUPLENTE: DIPUTADO DOCTOR LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA; VOCAL: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA, VOCAL SUPLENTE: DIPUTADA OFELIA 

RENTERÍA, A SU CONSIDERACIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: SE TIENE POR RECIBIDA LA PROPUESTA DEL DIPUTADO 

RICARDO PACHECO RODRÍGUEZ, LA CUAL SE SOMETERÁ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, MEDIANTE VOTACIÓN POR CÉDULA. EN 

TAL VIRTUD, SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS PARA QUE DISTRIBUYA LAS CÉDULAS 

CORRESPONDIENTES Y UNA VEZ TERMINADA LA VOTACIÓN, LA 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, DARÁ 

LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS Y LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA 

LUZ REYES RODRÍGUEZ, DARÁ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS MISMOS.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: (LES DIO 

LECTURA A LOS VOTOS) 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, 20 A FAVOR, 1 EN CONTRA, 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA LA PROPUESTA, EN VIRTUD DE QUE ESTA 

PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ UNA DECLARATORIA, SUPLICO A LOS 

PRESENTES PONERSE DE PIE. 

 

PRESIDENTE: LA COMISIÓN PERMANENTE HA QUEDADO INTEGRADA DE 

LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE PROPIETARIO: ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, PROPIETARIO SUPLENTE: DIPUTADO FERNANDO 

ROCHA AMARO; SECRETARIA PROPIETARIA: DIPUTADA ALEJANDRA DEL 

VALLE, SECRETARIO SUPLENTE: EDUARDO GARCÍA REYES; 

SECRETARIO PROPIETARIA: LA DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA; 

SECRETARIA SUPLENTE: LA DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ; 

COMO VOCAL PROPIETARIO: EL DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, VOCAL SUPLENTE: DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ 

OJEDA; COMO VOCAL PROPIETARIA: DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, VOCAL SUPLENTE: LA DIPUTADA OFELIA RENTERÍA. 

 

PRESIDENTE: LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ESTA HONORABLE LXIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, 

FUNGIRÁN A PARTIR DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 

2022. 

 

PRESIDENTE: LA ANTERIOR ELECCIÓN DEBERÁ COMUNICARSE POR 

OFICIO A LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL DEL 

ESTADO Y A LAS CÁMARAS DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, A LAS 

LEGISLATURAS DE LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. 
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PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRO ASUNTO ALGUNO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, SUPLICO A LOS 

PRESENTES PONERSE DE PIE: 

 

PRESIDENTE: "LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CLAUSURA HOY DÍA TREINTA 

Y UNO DE MAYO DEL AÑO 2022, SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL”. 

 

PRESIDENTE: SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE LA MINUTA DE DECRETO 

BAJO EL NÚMERO 156, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ 

MISMO COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, AL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A LAS 

CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LAS LEGISLATURAS DE LAS 

DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (17:09) DIECISIETE 

HORAS CON NUEVE MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE INVITA A 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN ESTE MISMO SALÓN. MUCHAS GRACIAS 

A TODOS. DAMOS FE--------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

                               SECRETARIA. 

 

 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

                                            SECRETARIA. 

 
 


